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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Resolución Número del de de 2011

2954 ~
Por la cual se definen los lineamientos y se designan las dependencias
responsables de actualizar el sitio web del Municipio de MANIZALES

En ejercicio de las facultades Constitucionales y legales. sena ladas en el numeral
2 del articulo 305 de la Constitución Polltica de Colombia y

Considerando

Que conforme al numeral 2 del articulo 305 de la Constitución Política de
Colombia el alcalde, debe dirigir la acción administrativa de la ciudad y actuar
como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio.

Que el Decreto 1151 de 2008, define los principios y objetivos de la Estrategia de
Gobierno en linea de la República de Colombia.

Que el articulo segundo del Decreto 1151 de 2008, establece como objetivo
primordial la construcción de un Estado más eficiente, más transparente y
participativo con mejores servicios a los ciudadanos y empresas, a través del
aprovechamiento de las Tecnologfas de la Información y las Comunicaciones TIC.

Que en el desarrollo de la Estrategia de Gobierno en linea. las entidades de la
administraciónpública deben observar los lineamientos establecidos en el Manual
de Gobierno en linea.

Que conforme a lo dispuesto en el Manual de Gobierno en linea, cada entidad
territorial debe adoptar un Plan de Acción para garantizar el desarrollo de la
Estrategia.

Que conforme en el mismo Manual de Gobierno en linea, los sitios Web de las
entidades territoriales deben ser un canal para la provisión de información,
serviciosy trámites.

Que el Programa Gobierno en linea del Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones. formuió el Modelo Metodológico para las fases
de Información, Interacción y Transacción de la Estrategia de Gobierno en linea,
en el Orden Territorial.
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Que para avanzar en las fases de interacción y transacción, las entidades
territoriales deben mantener sus sitios web actualizados, conforme a los
lineamientos definidos en el Manual de Gobierno en linea y en esta resolución.

Que de acuerdo con lo anterior

Resuelve

Articulo Primero. La actualización del sitio Web de la entidad. estará a cargo de
la Unidad de Gestión Tecnológica perteneciente a la Secretaria de Servicios
Administrativos y de la Unidad de Divulgación y Prensa perteneciente al Despacho
del Alcalde.

ArtIculo Segundo. Conforme al manual de funciones, los siguientes son los
lineamientos generales de actualización del sitio web del Municipio de Manizales:

Las dependencias responsables de la actualización del sitio Web, deben:

a) Formular un plan de trabajo y someterlo a consideración y aprobación del
Comité de Gobierno en linea de la Entidad Territorial.

b) Liderar, ejecutar y hacerle seguimiento al plan de trabajo de actualización del
sitio web.

e) Presentar un informe trimestral al Alcalde sobre el desernpeno de su labor.

d) Observar de manera rigurosa, los lineamientos establecidos en el Manual de
Gobierno en linea o en cualquier instructivo que defina el Comité de Gobierno
en linea de la Entidad Territorial.

e) Coordinar con las diversas dependencias de la Entidad Territorial, la creación,
revisión y publicación de los contenidos que se publican en el sitio web.

f) Promover la publicación de contenidos de otras entidades públicas y de
organizaciones privadas y que generen valor para el usuario del sitio web de la
Entidad,

g) Emitir las recomendaciones para mejorar la prestación de los servicios de
información de la Entidad.

Articulo Tercero. Los siguientes son los lineamientos y plazos especificas, que
deberán observar las dependencias responsables de la actualización del sitio web:
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a) Definir y adoptar la Polltica Editorial definida en el Manual de Gobierno en
linea.

b) Verificar la información de sitio web de la Entidad, conforme a las
recomendaciones para la revisión de la vigencia de la información definidas en el
Manual de Gobierno en linea.

cl Observar los indicadores de desempeno establecidos para la Fase de
Información de la Estrategia e introducir los correctivos y acciones que sean
pertinentes.

d) Definir y cumplir los roles de editor. revisor y publicador de la información.

e) Publicar periódicamente la información relativa al desarrollo del Modelo de
Abordaje para las Fases de Interacción y Transacción de la Estrategia de
Gobierno en linea en el nivel territorial.

f} Observar las normas sobre gestión documental que defina ei Archivo General de
la Nación.

Articulo Cuarto. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Manizaies a los _ dlas del mes de .-", ore : de 2011.

6i\ JUAN MANUEL LLAN
rnAlcalde

f:,.~omun¡quese
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ecretarl de Competitividad y
enl E presarial

www.manizales.gov.co

http://www.manizales.gov.co

